
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de junio de dos mil veintitrés 

 
REF. Pertenencia 
RAD. 11001310302720200038500 

 
Se encuentra al Despacho las diligencias con las documentales que 
anteceden, por consiguiente se  dispone: 
 
1. En atención a la respuesta de SNR – consec. 45 – y a fin de atender 

lo indicado, se dispone que la secretaría libre nuevo oficio señalando 
todos los datos del predio inmueble, el cual se identifica con 
nomenclatura urbana KR 2 ESTE No. 44A – 19  (dirección catastral), 

y dirección anterior o antigua Transversal 2 Este No. 44 – 37 de 
Bogotá , AAA0092FJZE, CHIP AAA0092FJZE, igualmente téngase en 
cuenta los datos que se indican en el pantallazo que se aporta. 
OFICIESE. 

 

 
 

2. Obre en autos la respuesta de la IDRD, Acueducto, Defensoría del 
espacio Público, DTDP, UAECD, Caja de Vivienda Popular (consec.  47, 
48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57), en conocimiento de las partes. 
 

3. En conocimiento y para los fines a que haya lugar téngase en cuenta 
la respuesta de la Secretaría de Medio Ambiente, la cual indica: “… se 

informa que el predio anteriormente mencionado presenta la condición de franja de 

adecuación relacionada a los elementos de la Estructura Ecológica Principal y/o 

Determinantes ambientales.” – consec. 50 – 

 
4. Se REQUIERE al extremo actor para que proceda a dar cabal 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7 del art 375 del CGP, 
conforme lo ordenado en auto del 12 de septiembre de 2022, esto es, 
proceda a la complementación de la valla conforme lo indicado. 

 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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